
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 
NEIVA HUILA 

Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

 
Neiva, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

                   DEMANDANTE  : MARIA LUISA VIDAL LEMUS   

          DEMANDADO  : CEPS INGINEERING S.A.S Y OTRO 
                   RADICACIÓN  : 2020-0423 

 
 

 De la solicitud presentada por el apoderado actor mediante escrito que 

antecede, relacionada con la diligencia de secuestro del bien inmueble; es 

menester indicarle que mediante auto del 17 de marzo del presente año fue 

ordenada la práctica de diligencia del secuestro del bien inmueble de 

conformidad con el artículo 601 del Código General del Proceso. 
 
 
 NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
 

 


